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BOLETIN OHÍ.I.tl. lOlllGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 

su angusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular' nwu. 119.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de la Real orden de 

22 de Marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial n im. íí, se pu- 
rhlican á continuación los precios señalados por el Consejo pro^ in
icial mi unión con el Comisario de Guerra para la liquidación y 
. abono de los suministros hechos al Egército y Guardia civil por 

ios pueblos de esta provincia en todo el coriénte mes.

Burgos 24 de Marzo de 1852.=E. G., Francisco del Busto.
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Otra mim. 120.
El Escome. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me co

munica en 31 de Diciembre último la Real orden siguiente;
La Reina se ha enterado del presupuesto de gastos é ingresos 

I de esa provincia para el año próximo de 1852 y con presencia 
de lo manifestado por V. S. y la Diputación provincial y lo acor- 

. dado por el Ministerio de comercio instrucción y obras públicas 
¡ respecto de los ramos de su atribución, S. M. ha tenido á bien 

aprobarle con las siguientes modificaciones. Gastos. Capitulo l.°Se 
autorizan los créditos propuestos para los servicios de los articu
los l.° í.° y 6.° rebajando en el segundo nuevecicntos rs. de con
formidad con lo espucslo por dicha Diputación y aprobando el 

I del articulo 3." con el aumento de ocho mil rs. para haberes de 
t los ausiliares destinados al examen de cuentas atrasadas cuya con- 
I tinuaeion podrá ser necesaria por todo el año de 1852 atendiendo 

al estado de sus trabajos por el considerable número de Ayun- 
I lamientes que comprende la provincia: con estas variaciones im

porta el capitulo 11'2150 rs. vn. Capítulo 2.° Según lo acordado 
por el referido Ministerio do Comercio se lijan para el Instituto de 
segunda enseñanza 102917 rs. y para instrue'ion primaria 40500: 

I cuyo total, que es también el del capitulo asciende á 143417 rs. vn. 
| Capitulo 3.° Sin hacerse alteración < n los créditos propues- 

os para estancias de dementes y casa Hospicio y de niños espó- 

sitos, se adiccionan á este capitulo como artículo 4.” para Junta 
provincial de Beneficencia con arreglo á lo dispuesto en 11 Real 
orden circular de 6 de Enero de 1850 10700 rs. vn.-, asi como 
veinte y ocho mil como crédito restablecido para los gastos que. 
origine en su día el establecimiento de la ley de Beneficencia. Con 
el titulo de articulo 5.° se consigna 20000 rs. para calamidades 
pú! ticas en vez de los 40000 que se fijaban y la totalidad del ca
pitulo asciende por consecuencia á 545472 rs. v 6 mrs. Capitulo 
5.° No incluyéndose en el crédito alguno parales gastos de cor
rección pública, y la voluntad de S. M. que cuide V. S. que 
este sen icio no quede en manera alguna desatendido haciendo que 
se cubra por los Ayuntamientos de la provincia con cargo á sus 
respectivos presupuestos. Capitulo 8.° Mediante no se reclama 
tampoco cantidad alguna para a isilio de las obras de caminos ve
cinales desea igualmente la Reina que escite V. S. el celo de la 
Diputación provincial á fin de que teniendo presente tan impor
tante objeto procure votar al efecto compréndr’mdola en el presu
puesto adicional de Enero la mayor suma posible. Capitulo 9." 
Atendido el aumento necesario* que han tenido algunos de los 
créditos de este presupuesto, se reducen por ahora á 36000 rs. los 
cuarenta mil que se proponían para imprevistos. Verificadas di
chas modicfiaciones ascienden thdoslosgastos á 1515292 rs. 6 mrs. 
Ingresos. Se aprueban los comprendidos en la relación 2/3.* y 5.* 
según se han presentado, rebajando de la 4 • 2500 rs. de los ingre
sos calculados por instrucción pública de acuerdo con el menciona
do Ministerio de Comercio y su importe total se fija 420895 rs. 33 
mrs. que comparado con el de los gastos ofrece un déficit de 1079535 
rs. 1 mrs. Se autoriza y comprenden en la 6.a relación como me
dios de cubrirle 23041 rs. 1 mrs. por sobrante que aparecía del 
presupuesto de! año que espira, los 28000 rs. también escódenles 
del crédito de igual suma consignado y no invertido en el mismo 
año para plantear la ley de Beneficencia: trescientos noventa y 
seis mil rs. vn. á que ascenderá el recargo de 8 p§ á los cu
pos dé la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería y 50494 
rs. sobre las matrículas de la industrial y de comercio, volados 
ambos por la Diputación provincial y calcula^os con arreglo á los 
datos pasados á este Ministerio por el de Hacienda: cuatrocientos 
ochenta mil rs. por lo que rendirá otro recargo de 24 pg sobre 
los cupos de la contribución de consumos de todos los pueblos de 
la provincia escoplo los de la capital, en cuya imposición se halla 
conforme la Administración de Indirectas, y finalmente oiro seme
jante calculado en 96000 sobre los consumos de la capital, que se 
autoriza con la espresa condición de que su repartimiento se ve
rifique de acuerdo con la referida Administración de contribucio
nes fijando las especies ó articulos en que deba recaer por su 
unidad de peso y de medida. Estos recursos que importan á 
una suma 1.079535 rs. I mrs. no alcanzando á llenar el referido 
déficit dejan todavía un descubierto de 14861 rs. 6 mrs. que de
berá tenerse presente al redactar el presupuesto adicional de 
Enero en vista del resultado que ofrezca la liquidación de sem
ejos del año que termina para proponer en su caso los nuevos re
cursos necesarios para esünguirle. De real orden lo ¡digo á V. S. 
acopañándole un ejemplar reformado del mismo presupuesto para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial asi como el presupuesto 
que se refiere para conocimiento del público y demas efectos. Bur
gos 10 de Febrero de I852.=/'Vancuco del Busto.



BESÜMEN 
del presupuesto general de gastos y de ingresos.

Reales von. 
■ / 1 ' T-

Gasfos. 1515292 6
th'írt'esps. 1500431
Descubierto que aun resulta. 14851 6

Madrid 31 de Diciembre de 1851.=Eslá rubricado.
— «. Está rubricado.

RESUMEN
del presupuesto general de gastos.

Capítulos. Reales voih_

1 Adfninistracion próvincial. '112150
2 Instrucción públic'a. -1431(7
3 Beneficencia. ’ >545472 6
4 Obraj..públicas. ‘.625585

' "D Corrección pública.
6 Montes. 56600
7 Otros gastos. 2068
8 Gastos voluntarios.
9 Imprevistos. 30000

Total. "3515292 6 
■
•Madrid 31 de Diciembre de 185L.=Eslá rubricado.

Esta rubricado.

CAPITOL l.»
> l,;Administración provincial. -v, 

Reales von. 
t . ' i----—■—

Artículo 1.” Consejo provincial. 83500
2/’- Elecciones. 2000
3/’ Comisiones especiales. 19000
4. " Administración de las fincas,
provinciales, su conservación y o-

Iros gástete. 6915
5. ° Contribuciones
,i>.° Deudas. > /35

Tota!. 112150 '
■

Madrid 31 de Diciembre dé 185í.=¿Eslá rubricado.
£Ctifi7oJ «í> VrvV-rL m ,oyn!?. < ; ■
-sro orno ■ iac.l n ‘.ti ,;-A cEsláérubfieado. 

.. ■ ,
ARTICULO l.°

orafeira !*• ./> óbiii'iT ,. . , . ..
Consejo de provincia.

Personal. Reales von.
"Por sueldo de cuatro,consejeros al. \ 

respecto de .9000 rsi cada uno, 3600 \
Por él <le tres oficiales alimentarlos /

á la Secretaria del Gobierno dé 1 61500
provincia con destino ii los (raba- ( 
jos del Consejo provincial. 19.001

Por el de los Ujieres. 6500/
Material.

Consignación para gastos de oficina, escri
bientes temporeros y porteros. 22000

Total. “83500"
Está rubricado.

Administración principal.

ARTICULO 2?
Elecciones d'c Diputados á Córte? y provinciales*

Reales yo».
Para los gastos que durante el año veni

dero puedan originarse las elecciones 
se consignan. 2000

Total. 2000-
Madrid 31 de Diciembre de 1‘51.—Está ruTrigadtt.

Está rubricado. > -o ; OÍ-

.4 dministracion provincial.

ARTICULO 3.°
. : Comisiones especiales.

Comisión de monumentos artísticos.
Reales voti>

"u C — -■< —
Paraígasfqs Ge escritorio. 1000’
Junta dl> Comercio.

Personal.
Para sueldo deEoficial único de la misma.- 500tT

- Moteridl. _ ■ -
Para consignación de gastos. "2000"'

- i Áe»ta;de Agripuiliirai.
Para gastos de la misma. ___ 3000
Comisión de exámenes de cuentas atrasadas.

•Según lo resucitó fen Réal orden de esta fe
cha se, cofnsjgna para • los dos ausiliares 
deSlin.-idos al examen ds cueiitas atesa
das el crédito de - 8 00

Total. 19000
Madrid 31 de Diciembre de 1851. = Está rubricada

Está rubricado,

A R I K.LI.O 4.°
Administración, conservación, reparación de fincas de 
pr,opie.d;iq.d<? la proviticia, alquilere- y reparaciones d» 
los destinados al uso dé los establecimientos provinciales.

Por. el sueldo del
provinciales*.

. Material.
Por la mitad del alqüíler que corresponde 

á la Diputación y Consejo por las ofici- ' 
ñas que ocupan. __ 1915

Total. " 6915
Está rubricado.

■ c-a-?.. 1-yb . aj li'/AR 1 ll.LLO 5.° •
. Contribuciones.

No hay.—Está rubricado. 1 , ¿

ARTICULO 6 °i ■ . . ■
DeudCis exigibles á la provincia. 

■ ' I - 1 I- ;
Reales mi»..

Por lo que se adeuda á los pueblos de Bqe-
zo, Sab.nillas de Bnreba y San Pedro de \
la Hoz por los pi-ones que ocuparon en
1845 (*n la edthposicion del i cáíniiío dé
Simia Casilda. 735. ■ I........  ■ '< ■ ' ia

Total 73» 1

Esta .rubricado, ■> a-qn
tifrvi fii ti; •.-■¡■/a' : s ' ullia',1-1

¿ ‘ ,i¡¡.' i -z. ’t ai >«l I»')

Personal. ’ Reales vón. 
n ; ... Lífis-iíiiri ali inii-uitr 
Depositario de los iondos

! ( :!-■ '■ 5000



• i' CAPITüW 2.o
t . . ObHIUOC fluiloL.

Instrucción púb Lica.
■ Gastos. ingresos. Déficit. Sobrante. 

ESTABLECIMIENTOS, Rs. vu„ Rs. mi, Rs. vil Rs. vil.
Árt. 1 ,° Instituto de primero ■ , .

enseñanza.''' 192917 30900 32017
2. * Instrucción primaria. 40500 1500 39000
3. f Biblioteca. .. ■ . ..
4/ Museo. . .. .' ir
5.° Escuelas. 1:1 i,:i* r ,‘
0.° Sociedades económicas.

Totales. J 143417 32400 91017
?' t Coin^iaCioiV. ' f
Gastos. " ' i'43417
Ingresos. c .... ,13400
Déíicit á cubrir con los fondos pro

vinciales. . ; 91017
Madrid 31 de Diciembre de 1851.—Está rubricado.

Ésta rubricado.

!i i(), 
Instrucción pública.

ARTICULO l.°
Instituto de 2.a enseñanza.

Gastos.
Petsbiutl. Reales non.

................ • ' ■ i I. i t,------------------  
Sueldo del Director. *, 2000
líos catedráticos de lalin y caste- \

llano. • D. 14000 i
Uno de moral y religión. . 7000
Otro de geografía' ó fiiéíória. , 9000 I
jd. de retórica'y1 poé't’icá'. , 9000J
Dos de ftialemátiVUs^üé se prú— I

Curará reducir ;? tíiio. 18000/
tino de física y químu á;, 9000
Uno de historia natural. "9000- 94717
¡dede sicoíogíá y lógica; 9000
Un conserje 2 )ool
Dos mozo» de scrneiu.'ba': 36'50'1
Al Agilitado 1 p.2 11121
Gratificación al catedrático, de la i

Universidad que presida los gas
tón de Bachiller. , 400 /

Jd. aj secretario de la. Jupia ins^ J.i
pqclora. , 100Ó

itóaWtiv '

600

J600 
1000

200Ó

,u: 3000

Gastos de cátedras, aseds y limpic- 
za'del Instituto.

Id. de escritorio del Instituto v la
Junta. ; ■"

Reparos del edificio. V: .
Biblioteca, gabinetes y jardiblitita^

hito. ./ .
Para sustituciones de cátedf'as é 

imprevistos.

... . . ,• .'.J. i.'JU; : Oí- ■ »

ingresar.
. . . \Tr>*Í i- . '

Producios de los bienes y. rentas-del Colegio 
de San Nicolás.

Consignación due satisface el Ayuntamiento. 
Prodticío de'Málricülas.

8200

”102917

Reales ron.

3000
9900

33000
Grados de Bachiller.  5000

Total de Ingresos. . 50900

Resumen.
'Castos. 102917
b.gresdg? q*b 7 50900
Déficit á "librir con fondos provinciales.' 52017

Madrid 31 de Diciembre de 1b5|- = Eslá rubricado.
Instrucción pública.

ARTICULO 2.°
•inslbiccion. primaria.

Gastos.. Reales, ton.

Inspección de Escuelas.
Sueldo del Inspector. 9000 \
Gasto de viaje y escritorio. 3300.' 15000
Dictas. ' 2TOÓJ k!í¡(,

Comisión de Instrucción primaria.
Sueldo del Secretario. 80ÓÓ) n-nn
Para Gastos. 1300')^ ^0VJU

Contingente para la'S Escuetas normales.
Por lo que debe satisfacer la pro- \ 

vihciq51 . 7000 r ><
Para la pensjcn de dos alumnos que f 

ha dé constar en la superior del > 16000
biairiíó. i(|v« 4Ó3Ó 1

Para dependientes y gastos de la cle- 
meiijtai de la provincia. .’ 5000

gj. 4Ó50Ó
•jl liigV.etos;.

Aplicables á los que baioqpe; wScMar á. ¡a 
Escuela normal dé la pc.ivWci.Ve-j-

Proddclo de las matriciílíiSAlé ló'í; alumnos
para maestros y dé las rélri’ótic'ibues de 
los niños.

Déficit Pjlfapla jproviqcia.

í 500

39000
Mardrid 31 de Dicierivhre lié í-83K-. = Está rublicado.

T ■' Izot :

■ . ■ 1 : fi. -n'.A, , • , ,
D . [Se continuara.

Licenciado D. José dbrlíi ’VAr#yTórt¡cfía, Secretario Honorario 
de S. M , Juez de primera- ijsRíñciiéciAr.obnsideracioii de ascenso 
tlb esta villa de Castrogenz y^.jmrliílig

Por el presente cito, hamo y cimil iXp.por tercer edicto y pre
gón á Pedro Ruiz nalural- dé 'ftWilhr Vitile ge ra | ara qiie en él 
lérniirtb de nueve dias sé (vredéríte d.ii hlSóarceles de este partidoá 
fespmidi'r á los cargos qu,e cimtfdNd-.utisnlo reriiltan en ia causa 
que seje sigue por robo dyy.uuauibejj),. pasado que sea dicho tér
mino sfh verificarlo se sigiiirá la .causa ,01*su ausencia y rebeldía 
eiílendiv,ndosé las nolific¡icio'Aé§T’rrnyldT carados.de esia audiencia 
paninilvle cillero perjuicio. 1 . i-

Dada en Cáslrogeriz á Í2.de Myira» Ue'J852.=Jose de la Vega 
y Conclia.=Por mandado de S. Srja., Pedro Arce Vázquez.

olitifinC oibal
Én^él día doce de' Aliril',¿é5jiirtib’ s2 venderán en públi

ca subasta cuarenta encíhífs'Cólpslt'í^rteza en los cuarte
les, 5vn v 6." del monté ritiiTaffo^IfldJares perlenccienti-aí 
pueblo de Pueritedey V'ftei'h 8815^1’A‘junlamienlo del mis
mo Ptíeniédey á laS (liei'dh!'síi ^',‘ifn)ba. sirviendo de vase 
para la primera p()s(ur.T-fléf'ty8át?lfifift>s cuarenta rs. que 
fcslán tasadas, y el con!irr^cijVe,lfá,dJ’isá'r aprésente. Puen- 
ledey Marzo 7 de 1852. Ruiz. = Anselmo Bu
fona ==V.° B.° P. A. del S. É., Ped?o Martínez Velascch

< i.l.bOe A
.hihl oanoaA

Se Ralla vacante la ScCDerairía'dffíVySíiíamienío de Güeilas

carados.de
%25c3%258d2.de


4

de San Clemente, cuya dotación consiste en 500 rs. vn. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte al 
Presidente de la Corporación en el término de un mes desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.
Cuchas de San Clemente y Marzo 15 de 1852. = E1 Sr. 
Presidente, Cirilo Cuñado.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de es
te pueblo, cuya dotación consiste en mil cien rs. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de un mes des
de la inserción de este anuncio en el Boletín, á fin de pro
veerla luego que espire el referido plazo. Baños de Val- 
dearados 19 de Marzo de 1852, —E. P., Cayetano Aran
dela. 

—

Nota de las cantidades con que se han suscrito al Hos
pital de la Princesa la villa de Medina de Pomar y su par
tido.

"Varios individuos de la villa de Vil lar cayo.

" ■■ ■ ' lis, Mrs •

D. Faustino Linares. 20
Antonio Buslillo. 12
Felipe Diaz Peña. 12
Francisco Arquiaga. 12
Manuel Ruiz Oria. 10
Tomás Pereda. 8
Dionisio Rodríguez. 8
Juan Estrada. 6
Domingo Varona. 6
Manuel Calderón. 6
Casilda BustiHo. 4
Petra A riacho . 4
Antonia Saravia.
Antonio Saravia.

4
4

Gregorio Saravia. 4
Rufina Villarios. 4
Clemente de la Peña. 4
José Maria Merino. 4
José Gala. 4
Valentín Varanda. 4
Gabriel- Gutiérrez. 4
Dionisio Gallo. 4
José González. 4
Antonio Setien. 4
Pedro González.. 4
Juan dé Pereda. 4
Felix Salazar. 4
José Tabares. . 4
Pedro Rebuelta. 2
Manuel García. 2
Pedro Cañedo. 2
Francisco Cañedo. 2
Pedro Capillas. 2
Antonio Brabo. 2
Leonardo Garoz. 2
María Salazar. 2
Santiago Mata. 2
Pedro Cuevas. 2
Baltasar Rojo. 2
Ramón Allajara. 1
Antonio Ntiñez. 1
Asensio Idiri. 1
Benigno Bengoa. 1

D. Andrés Sarmiento. y
Julián Sobrado. y
María Martínez. y
Tiburcio Peña. y
Alejo Peña. y
Juana Garoz. y
Gregorio Incinillas. y
Isidoro Martínez. y
Juan González. y
Baltasar Santa Maria. 
Manuel Antemano. 
Justo Trapaga. 
Julián Martínez. 
José María Isla; o

Ayuntamiento de Bocos.

Felipe Ortega. 
Eugenio López Negrcte. i
Eugenio Trcchuelo. > 5g
Manuel Alonso. i
Eugenio Ortega. y

Idem de la Merindad de Valdeporres.-

José López Brabo. :\
Juan Manuel Varona. • 1 
Pedro Perez. ( ia-
Juan Antonio Peña. ?

- Miliario Gallo. |
Ambrosio Brabo. j

Idem de Medina de Pomar.

Juan Ve.lasco y Rueda. .
Fulgencio Antonio Paz. 1 - * . - (: )
Benigno Bustamantc. i
Baltasar González. *
Ensebio Sanz. />109
Gregorio Rueda. 1
Manuel Andino.
Manuel Mendicote. 1/

El Convento de Monjas de S. Pedro de Medina. 4
Idem idem. de Santa Clara. 8

"Valle de Mamanedo. b
Tomás de la Peña. 9
Anselmo Garcia. 4
Bernardo Perez. y
Manuel Celada. 2
Fausto Perez. 2 .
Pedro González ‘2
Lesmes Lerma. 2
Clemente Bueno. 2
Mauro López. 2
Mateo Perez. 2
Lucas Martirtez. 2
Eusebio Gómez. 2
Juan Vallejo. 2
Antonio Bueno. 2
Felipe Puentes. 2
Pedro Rojo. 2
Gcgrorio Perez. 2'
Pedro López. 3 ■

Total. . 526 20
•<l(K)(Vv .61* Jí i 1

Imprenta de Don Raimundo Veles.


